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UE I^A

Lae LEyee, brdettes y anuncioe qne se manden pnblicar r^s
loa Eoleiinet Ojicialae so han de remitir al Jsfe politicc r: F,t}^eo^•
iivo, yor onyo oondacto se pasardn á los editorea de toa iura-

Pk^OVINC^^ ^^ CC9^DO1^A
^s^•flc•mla^ i° Lx^ le^ysx ubi:,;ax^^► aa ly .^`elxínssela, i^las Lr^-

^aA y{Ju^na^:ai, á lrx^ ^eitito ^..zs d0 sra p'omselgaoión, b-i ^a
^^M ea u^, di.zy^^.^ias:a otra. aoe^. Ña csntic^ncle ilecha la p_omal-
Ra^ó.^e al dia oa^, ,ua tartar=na ia :laserc;ón de ia iby en la Qa-
^ a^+:ioi.

^•^• q^" La 1gL4I^R.TE°llk áa las leysd no oxc.v^sa 1e sn c:+cn-
3• iisdaa ►^,

^^• ^,° Lsa 5eyaa na t+sadráa: rfacto rsti•oaotivo, ei no dia-

i .^^sr^a lo •^u^trcria. (G3ddqo ciuit viqenú).

^eoid ti^oret^ de .^6 de dóríl de 19^f1.•-Ari. 28. I.as OorpOYA-
^^tka^ ^ rurinci^l,A y ma;ív:pni^e st^ana,rán, en pri^r.er tkrzli-
^^ ^^a"wrio h:Satsuloe qz:a &ntor2Cen lae eube.8tas, los de-
`°`^?^ p..r e^IIUr dr.rdnge^±cs y:c:rl r^nplementoe adelantadoe
^^r ^a míeUaad, aax comG los uo-rachos de insercidn de lcs
a^.aio^ eu loo x^Az:Ot^xCL6 J^luia.o8, Ct^l.^ando de rointegraras
^o ^0^e.tan+d, v11a hnbíerey siel lmporta total de los ref'eridor
^`'^^w^, da cnyo ca.*ga aoa, cca arr+sglo á lc diapne^to an le
^^$ ^" dol srt. 8.°

PA^JE^TE OFICII^L ^

É
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(C#aceta del díR 2 de Septiembre.) ^

S. M. 01 REY (Q. D. (1•) y Anguata ^

8ea1 Familia continúan ein novedad ^

en au importante saiud.
;

._``^ ............:^--^ -
----- ----^ - ^

Micisteric dc 6racia y Justi^ia
REAL ORDT{N CIRCULAR

Prógima la renovación del Parla-
mento, y convocadas á eate fin elec- ^
ciones generales para el inmediato
me8 de Septiembre, considera opor-
tuno y neceaario eate klinisterio diri-
girse á los funcionarios del orden ju-
dicia] y del Alinisterio fiscal, no para
recordarlea aus deberes, que lo cree
ezcusado, sino para aei3alar á su con-
aideráción alguno de loa más graves
abusos que en este ggnero de contien-
das euele cometerse, y que por au
índole especial msrecen más llamar
la atención de los encargadoa de ve-
lar por el cumplimiento de la ley pa^
ra peraegirlos y castigarlos.

No eatima preciso eate Ministerio
xecordar los severos preceptoa que la
ley orgánica del Poder judicial con-
8jgna en su art. 7.°, prohibiendo ez•
presamente á loe Jueces y 1llagistra-
doa hacer actoe ni manifestacionea de
carácter politíco, mezclarae' en re-
uniones que lo tengan, ni tomar más
Parte en las elecciones que la de emi-
tir eu voto peraonai y cumplir los de•
beres que por razón de au cargo les
lmpongan lae leye». Acerca de eate
Particular, abrígo la conflanza de que
todos, cada uno en eu eafera, raepon-
áerán al cumplimiento de eu deber;

^f,)i£SçRíPCYóiV Pfl,2TSCtiL.l+, ŝ̂

^
1^ o^^s•.nol^a i'e^seta►a. ^ass ns odsnosa Yveatas, ^

U•n mv,c^. .
'I'rimeutre.
^^is mesers.
ún año. .

. 3 L'n mas, .
, 8 26 ^I`rimest•ro.
, 16 60 Sa,:s ^,ssee.
, 33 Ua af,u. .

á^úrr.cro r^etto, €0 eds^t^mot aieg^eaeta.

Se js^E,tfrri :odom lor diow, oxespto lo^ dom.Snpor•

13^?^_`A 1^^'Cr,^s.iANak^.-iamo3,iateme^te qne los sefioror

Aloaldos ^^ 8acrr,tarioe raoiban este BoLaTlx cii.spon°rán que

aa t3,le an c^jenal^tat rn ol aitio de ucet•ambre, c?ande permwne-

cerá hasts, vl racibo ilei número aiguiente,

pero, si por acaso, y contra lo que es ^
de esperar, algún funcionario judicial ^
ó 8aca1, olvidándolo, y can despresti- ^
gio de la toga que viste, en vez de ^
amparar el derecho de todos, realiza-
ae algún acto en pró ó eu contra de
determinado candidato, bajo 'a in-
fiuencia, aiempre nociva, ŝe inter-sea
que no se^in los de la justicia, los Pre-
sidentes y loa Fiscalea de las Audíen-
cias reFpectivas, ademcís de pror.eder
rigurosvmento en la via carreccional
y diaciplinaria, ó en la criminal, se-
gún loa casos, me darán cuenta inme
diatamente de todo abueo ó traíiegre-
aión de que tuvieren noticia, para
egigir, tambi8n con todo rigor y se•
veridad, las reaponsabilidades que
procedan.

Pero aparte de esto, y seguro de
que no habrá motivo para aplicar el
más pequeño correctivo, conaidero de
la mayor oportunidad llamar la aten-
ción de los Presidentes y Fiacales y
de los Jueces de inatrucción acerca
de dos hechos de capital importancia
que suelen reproducirse en toda elec•
ción y qne constituyen el mayor dea-.
prestigio del sistsma rspresentatico.
Estos hechos son: los prccesos contra
Ayuntamientos, 3lcaldea y Conceja-
lea, y la compra de votos, objeto prin-
cipal este último de la presente cir-

cular.
En cuanto á lo primero, los Presi-

dentes y loa Fiscales habrán de tener
en cuenta, y haata ahora lo han tení-
do con reaultado satisfactorio, la cir-
cular telegráfica que á este propósito
Iea he dirigido y reiterado reciente-
mente. Son poquíaimos en la presente
ocasión los proceaos que contra laa
Corporaci^ nes municipalea y sus in-
divíduos se han querido incoar con
fines electorales, y aun de Latos, casi
todos, no han pasado de un intento,
porque la acción fiscal, debidamente
secundada por las Autoridadea jndi•

I ciona^3oa poriódiooe.

(Ordeuee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Uetabre de 1S1>9.)

Los señores 8ecretarios cnidarán bajo sn máe ea4racha
rosponsabilidad, de conservar Ios números ds esto BoLrrrnr,
ooloccicnados para en encuadernaoión, qne deber& •varifiearse

al final de cada a8o.

Anv^$^xoia. Conforme eon la cuudicidn 4@ del plieg ^

qwe 1.A 8arv'ado ^le l;ase para la enbaeta, IIO se inBertard ninp^r^.
•3icto 6 aannoio qna eea á inetancia de pr.rta ein qce abonE:xs
los irtereeados el importe de en pablicaoión, ó garanticer•. eR
pago, á racón de 26 céntimce por linea ó parte áe °lla, y l^a

1 ve>áta de niameroe sneltos á 40 c:^ntimos.

ciales, depurando loa fundamenios de
las denuncias ó de ioq autos, ha vuel•
to rápida y enérgicamente por los fue-
ros de la just:cia y ha restz.blecido el
iínperio de la ley, amparando aque-
lioa contra quienes se han preaentado
fals^^s denuncias sin otro fin que pri
: arlea ds aue cargoa durante la con•
tienda eiectoral.

Respecto del aegundo punto, ó sea
de compra de votos, repugnante in •
moralidrad que de a,gunos aiios á Eata
parte viene generalizándoae en no po-
cas provincias, encarezco á]oe fun-
cionarios todos del orden judicial y
Minieterio fiacal la imperiosa y eu-
prema necesidad de perseguirla con
la mayor aeveridad y energía. Los
Preeidentea y Físcales adoptarán, ain
tibieza ni vacilación de ningún géne-
ro, la.s dieposiciones que estimen más
eficaces y oportunas para que en la
peraecución y cartigo de este delito se
emplee todo el rigor de la ley, aei con•
tra los que venden su voto como con-
tra los que los compran, más eapecial•
mente, si cabe, contra éatos, por ser
mayor la criminalidad qu© reviste su
proceder. Asi confio que lo harán to•

dos los funcionarios á quienea me di-

rijo, aecundando los propóaitos y la

linea de conducta que el Gobierno si-

gue, y cumpliendo el deber que tienen

de amparar y proteger, en todo caso,

la pureza y el libre ejercicio del dere-

cho electoral.

De Real orden lo digo á V. ..... pa•

ra eu más e$acto cumplimiento. Dios

guarde á V. ..... muchoa años. Ma•

drid 26 de Agosto de 1905.-C^onzález

de la Peiia.

Señor ,.,,,

1

:^^: ^:Y'.'. ln

("Glaceta„ del dfa 26 de Agosta.)

^i-obierno civ^ ^
AE LA

^^84^N><^Cl<^! »)1: i'(>f;i•:s^^a►RFi.

Nñm. 2w34

Ralación nominal de Ias lícencías
de uso de armas de caza y pars^ cla •
zar concedidas por eate Gobierno en
el mes anterior, y que se publ:ean eu
e: BOLTTIN OFICIAL en cumpiiznierto
de lo diypueyto Fn el art. 6.° ^lo! r^^•
glamonto de la vigente ley do Caza,.

R'úmero, nonabres
cindad.

y apellidos ^ ve•

^la D. Antonio Morales, Baena.
611 D. Joaé Fernández, idem.
612 D. Juan Agustin Espinosa,

idem.
613 D, Juan Antonio Ro^lriguez,.

Córdoba.
614 D. Rafael Casas, idem.
616 D. Criatóbal Gbmez, Priego>
616 D. Manuel Muíloz, idem.
517 D. Vicente Pio Ortega, idem.
518 D. Joaé Santiateban, idem.
b19 D. Antonio Alguacii, idem. .
5l0 D, Leovígildo Lópe^, Torr©-

campo.
521 D. Juan López, idem,
52a D. Sebaatián Dolgado, idem.
523 D. D2anuel Rubio, Pozoblanc®
524 D. Guzmán Cabrera, idem.
526 D. Juan León, Fuonte Tójar.
526 D. Antonio Mohedano, Cór-

doba.

527
628

529
530
631
632
633

que.
534

536

536

das.

D. Rafael (larrido, idem.
D. Tomás Sánchez, idem.
D. Vicente qordillo, idem.
D. Manuel Patiño, idem.
D. Manuel Ortiz, idem.
D. Antonio 3donerri, idem.
D. Francisco J. Jimónez, r.u-

D. Lázaro Mejiae, CórdoDa,
D. Manuel Rodriguez, idem.
n. Francieco Moreno, Posa-

(Paaa d la onart^ plann.}
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^ARRE^LO ESCOL :^R DE ESPA^
Los eateriscos i^clican la cayital dol Qint:ito.
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AYUNTAMIENT4$
^ GRUPOS DE P013LACIOIv a 1 m a p o r ^ifici.^e IIubitantes Poblaeibn ^ ^^

^ I:
á
,7 Elementales. `^̂ dĝ

kilómetros ^ núcleo. ^ a1b;^rgaes. de derecsso. esoolar. ^ ii ó ,z ^ , ,^

cuadradoe. ^ Dletros.

I

I
t,,^ 1 ^`^ Ĉ t^ ^i^

s
v. m

g_
--

,

-

D » Colonia de la Duqnesa . . . . . . . . . . . . 30.000 3? I11 25

1
» ' » » » = 1

» » » Dehesa de Corcomé .. . . . . . . . . . . . . 11 (x)0 10 84 ' > > > > ' '
D D D Garci Gómez.. ............... `d3.(100 13 2 > » » > , » »

, D D Loma del Caballera .. . . . . . . . . . . . . 32 (100 23 22 ^ » ^ ^ D ^ » '
» > > Santa Brígida . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0^ 0 10 22 ^ ^ D D D D '
, > D Torrubia . ..... .........

.^
45 000 19 26 ^ ^ > ^. D D '

> D D á menos de.. . , , . ... .Disemiuados 50^1 29 45 » D > > - ^ ' .
» D D Diseminados á más de. . , .. . , . . . , , 5u0 1. 614 2 3 78 > > ^. D ^ ^ '

Idonturque ................ • 1 * blonturque ... .......,..,
.

^ 214 1 161 ^20 ^ ^^ ^ 1 1 A '
D D » Diseminados á menos de., . . . . . . , . 500 10 51 ^ ^ ^ ^ ^ ' -
D D » Diseminados á más de.. , . . . . . , , . , b00 23 94 ^ >

I
' » p > u '

vaeva-Carteya. . . . . . . . . . . . ^ 1 * \rueva Cartepa.. . . . . . . . .. . . ^ 560 2 834 337 ! » i » 1 1 ^ '
N D D Diseminados á menos de.. ......., 500 2 6 ^ > j ' » » D D '
» D > Diseminados á más de... .... .... . 500 4? 185 » ^ D

I
^ n • ^ '

... ..... ........Ovejo . D > # Oveja .... ............
^

» ^ 304 1 093 783 34 D 1 i 1 » >. . .
D » D Disemil^ados á más de . . . . . . . . . , . 50^3 ^ 168 95 ^ I ^ I

^
D = I v D I '

Palenciana . . . . . . . . . . . . . . . ^ 1 * I'alenciana . , , , . . , . . , , . , , . , , > ^ 590 2 429 248 D
Í

» 1 1 ^ '
> . » Diseminados á menos de. . . . . , . . . . 500 ' ^i 27 y • I ^ D » > D '

• D D D Diseminados á más de. .. .... .., 50U fí 3G » ^ l i » D > D '
Palma del Río .. . . . . . . . . . . ^ 3 * Yalma del Río .. . . . . . . . . . .. . ^ 875 G 53? 59`? D ! ' D 2 2 = '

D » , * Gttrriel (El) ... . . . . . . . . . . . . . . 4 U00 16 76 ^ p l i D » D ^ '
D D » (3orgueta ( I,a) ................... 1.850 21 75 ^ » I D » » D >
D » ^ » Callejón (EI) . . . . . . .. .. . .....

^
250 13 58 > > ' > > » ^ '

> D > Carrascal (l^;l) . . ... . . . . . . . ... . 1 300 12 39 ^
^

_ ^ » » ^ '
D > » Chirritana (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 14 41 » j * i ^ D » , D s
D D > DUqt]C9 Ú FlorCS.. . . . . . . . . . . . . . . . 150 ' 18 70 a D ^ » » , > >
> D D Granja (i.a) ... ... ... ... ........ 6.Ov0 ^ 33 131 38 D^ ) » . » » 1
D D D Higueral ( IJ1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 000 ^ 13 53 D » > » , D '
» » » Pedro Días . .. ............... 5.OOU I 37 18^ _ > » > , n '
D » D Pimer.tal.ó Pimentada. .... .... .. 700 ^ I1 3R ^ } n = ^ _ '
D D D Pirón (EI) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7^0 I 11 :3f^ > D ► D » , » »
> , D Rincón (F^1) . .. .. . .. . . .. . . ..... 4 000 23 104 ^ f = l í > > > D

1

» , » Disemiua,los á lnenos de.. . . . . . ... 500 12 14 = • ' » > > _ '
> D D Diseminados á más de . . . . . . . . . .. 500 14i^ 438 > I »

I
^ > „ > > D

1'edro Abad .. . . . . .. . . . . . . . D 1 * Pcdro Abad.. . . . . . . . .. ... » 418 2 58f
^

236 ^ h : » 1 1 » D
^ D D Disemina^ios á más de. ... ... .. G00 39 4f » i - > D D » '

Pedroche....,.,,,,........ D 1 * Fedroche ,,,,,,, ,,,,,,,,, , 651 2 775 ! ^s95 ^ » l ^ » 1 1 > y
» , , Diseminados á menos de.. . . . . . . . . . 500 6 » ^ ' í , , » „ D '
» , , Diseminados á más de . . . . . . . . . , . 500 75 14 > > Í ^ ^ D » > '

Peñarroya . . . . . . . . . . . . . . . D 1 * Peñarroya . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^► SuE, 3.081 471> 27 Í ^ » 1 ;. • '
Yosadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > * I'osadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 51 4 9G^ 890 D ^ > 1 t 1 '

D » » Bosero.. ....... ............ 11.000 14 44 » » ^ I D D D » ^ »
D , > Casiano de Pradn,,,,,,,,,,,,,,,, 11 OOU 33G 74C 41 D^ » > D D I ^
D , > Piedra Hincada .. . . . . . . . . . . . . . . . 11 2(10 8^^ 144 Í ' ^ » ^ ! > ^ > > D '
D » D Diseminados á menos de.. . . . . . , , , 500 4 14 ^ >

!
^ ? ^ ^ »

I
> '

» D D Dísemirta^lns á tuás de . . . . . . . . . . . 5U0 I Z54 155 I > > ` ^ D '> » ; •
Pozoblanco . , . . . . . . . ... . . . » { 1 * Pozoblaueo . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ^ 1 JG4 7 873 ^ 1.008 » ^.

i
» 3 ^ 3 1 ^

I
^'

» » ^, Diseminados á menos de.. . . . . . . . , 5U0 3 ^
i

'
i^

' _ ^ »
I

' '
D , , Disecninados á, más de.. . . . . . . . . . . 500 ^ 611 2 112 ^ >

1
> I ^ » » » > Í D

['riego de Córdoba. . . . . . . . . . D 7 * Priego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ i
1

? 110 7 . :)9ts ^ 1.117
^

D •
'

i
'

1 1 ; ^ 1 i ^

I ! I ^ ^ Í ' ^ t
^

» > » ICam po-ti ubes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 500 I f3 21:^ 41 ^, »
"

> »
c

D
;

> v
»
^

> ^
>

»
D

ra^iada de la 7,orrilla. . . . . . . . . . ,
^Carmelo ^

10 U00 ;
I 8 00^

11. j
131

lfi
I 47S

I b (
23

D
D ^

'
'

»
D

» ^
>

A
^ »

= ±
.

'
1I

» , ^ ,
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,Ca^til de Campos . . . . . . . . . . . . . . . ^ 7 100 244 1 32S
^

143 ! » D 1 i 1 D ^ A
► a ^ D ^Cortijos del .Tudío .... ..... ...... . I 3 100 ^ 52 ^ 3t^fi I , 51^ I »; ; D » ^» » j^ ^
D » D IEsparragal . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 7 4U0 ^ 154 I f5U I 82 D . ^ D 1 1 » ^ >
D

I

^
» > Hig^.iera (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I
' 9 .1(>D
^ ^

^ 31
^

9 i
+

20 ! D
^

»
^

,
+

»
^

» '
!

> _
D . I D Toro,j^l (EIl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fi 100 3? lZl ' 32 1 > > , » > »
> D i > Zagrilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 100 ; 66

^
8fió ! 1 f8 ^ » :; » 1 I , ' D

_ >
I

> Z^^moranos......... ....... .
^

10 100 ^ 244 92$ ! 160 r i
jl

> 1 1 > i D
> > . ^Dise^niaados ;í menos de.. . . . . . . . . ^^(x) Í 3Z Í 14 ^ D D D , 1 , . ^ •
^ D I D Diseminados á más de. . . , . , . , , . . . 5U0 1.157 4 30i ! _ ^ » ^ ^ > > , '

PueLlo ^Tuevodel Terrible... D ^ 1 I* Puablo;^uero del Terrible. ... » ^ 1. 390 6.1Ei1 Í 96f; > ;
'

» 1 ^ 1 »' '
Puente Genil . . . . . . . . . . . . .

,
n 3 * I'uente venil^, . . . . . . , . . . . . . ^

^

• i 1 .806 t0 Z17 ^ 1 35f D

^

! 1 1 ^ 3 1 ; 1

> > »
'

F%tación .... ................I 2 (>DO
^ ^
! 20 ! 78

Í

^ ; r Í ^ a

4

^ > > D
^ . > » ^Isla del Obispo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 7b^^ ^ 32 I l^^:p i » » ; > . ^ > » ^
> D D^ jRibera alta ...... ....... ....... 3.(xl0 ! i5 2G9 119 » r . » » t 1

: ^ ^ ^ ^»' D > Ribera baja.. . . . . . . . .. . . . . . .
I ^

3 000 108 370 ^0 > > D ^ s D 1
D ^ ^ D > Diseminados á menos de.. . . . . . . . . 50(^ 14

.
^

I
' ' ' ,^ ^' ' ''t ' ' '

D ' D D Diseminados á más de . . . . . . . . . , . Fit)0 341 1.541 ^ D . ' » D i » » D ;
[,a Rambla . . . . . . . . . . . . . . . ^ 1 * liambla (La) . . . . . . . . . . . . .

^
» 1.2(i3 ' :.^ ^ r4 ! 610 > ; » 3 ' Z ^ ", ;

> > > Diseminados á menos de.. . . . . . . . . . ^ 500 , 13 Í GO ! ^ ^ I ^ ^ ^ > . ` ^► ^
`Diseminados á másde 500 I 124 311 ^► r ! ^ D 1» D p`

Rute. ...... ^.... ..., > I 4
,. ..... ..,.

* ftnte. ^ ' 1 911 8.17Z 1.103 D , 2 ^ 3 , ».
'

'
^ + ^

... ..............
Cerrillo dé la Caiñda . . . . . . . . . . . 5 000 15 (i5 11 D ,; D D 1 D » 2

' `• I , Llan^^ de D9m.Juan . .. . . . . . . . . . . y.550 ` ^ f52
I

61 > ^^,

b
» D ^ D »

I
2 ,
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SDD^^^S^T^i^ÍAa-S^^ClÓN IDE EST^DÍSTIC^1

^I^•-PRO^II^ICIA^ DE CbRDOBI^

ESCUELAS QL'E DEItEh F.^ISTIt{,
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UBSERVACIONES

Colonia; forma grupo con Cerezo. .

^ illa. HaS uua augiliaría de 500 pesetas.. ......
D

Villa. Hay una auxiliaría con 500 pesetas. ......
Idem. Idem íd de 625 pesetas. . . . . . . . . .
Casas de mineros. . . . . .
Idem í^l.; fcrm^^, grupo con Borero y PiedraUincada. ...
Iaem íd . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A

^"illa. Tiene una esciiela de adultos de 825 pesetas y tres
ausiliaría^ ^le ti?5 y una de 2r5 pesetas.. .....
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m
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m
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^

D
A

A iVindad. Los jileldos son: uno de 1.GZ5, cuatro de 1375 y una
i de ad^^ltas de 1.000 pesetas. Tiene cuatro auQiliarías de
^ 8?5 pese^as . . . . . . . . . . . . . . .

D ^rlldea . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D ^Caserío . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D A ]d^^a.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A ,Idem; forma distrito con Castil de Campo^. ......
D 'Idem; iornla <^^•apo con la I-Iiguera. . . . . .
A ^Idem; forma distrito cou el anterior. . . . . . . . .
A ;Idem; íd. íd. co^^ Laparrabal.. . . . . . . .
A ilclem. Tiene un sueldo de 250 y otro de 62^ pesetas. ...
) ^Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
» , b

D s

ĴI - ^ (Villa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ _ !Villa. Hay uua e,crela da adaitos. Uua de 1.625 y cinco de

' ' 1.3^ri pesetas. Ci^:co ausiliarías de.825, la de adultos
^i 1.000 l^esetas : . . . . . . . . . . . . . .

A ) Estaciótt del ferroearril . . . . . . . . . . . . .
^ Casas de hucrta. .

Oi25 ^^ D Idem ia.; forma distrito con Palomar, Soto (xordo, Bocos de]
I Regúelo.. . . . . . . . . . . . . . .

500 k 500 A lIdem í^l . . . . . . . . . . . . . . . . . . A
A ^ D ^ D f

) A ^ A A

1 100 • IPilla. Hay una auglliaría de pár^^ilos con 625 pesetas. 56
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. . . . . . . .
:

.
:.

^Idem íd. ^ ^ ^
l[dem íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . A

AfIdem íd . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ldem id . . . . . . . . . . . . . . . . . .I ^^
Idem íd. . )
(Idem íd.; forma árupo con Pedro Díaz. . . . . . . . D

Íldem íd. . . . . . . . . . . . . . . . .
^Idem íd.; forma grupo con la Granja... . . . . . . .

a

Idem íd.
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537 D. Ricardo Heredero, Baena.
b38 D. Antonio Rabadán, idPm.
539 D. Juan R. Ruiz, Fuente Pal

•mera.
540 D. JoeA Nieto, Baena.
541 D. E;afaet Ga!án, Vi^^aharta.
fl42 D. A:Pjandro Márquez, Pozo-

blanco.
543 D. José Ocaña, Baena.
54^ D. Antonio Torrellas, Cór-

doba.
b4►b D. Pedro (iálvez, idem.
546 D. Benigno i!!<olina, iddm.
b-17 D. Antonio Ayala, Alcarace•

.)os.
648 D. Sandalio Caballero, idem.
549 D. Fernando Montes, Cór-

doba.
5b0 D. 3^tiguel B^aneo, idem.

551 D. Miguel Alda, ^dontilla.
552 D. Antonio López, E^ Viso.
653 D. Pedro Martinez, Lucena.
554 D. José FPrnández, Vil^aralto

bb6 D. Ju^ián Urbano, Nueva Car•

teya.
5b6 D. Antonio Cubero, Doña

Yencia.
b57 D. Juan Raigbn, Fernán-Ná

ñez.
558 D. Francisco Padilla, Cór-

doba.
659 D. Francisco Campos, Puen-

te Genil.
564 D. Antonio García, Pa'ma del

$ío.
561 D. Lorenzo Espinosa, Baena.
bóá D. José Espinosa,idem.

b63 D. Epifanio Pérez, idr^m.
b64

3dem.
D. Pedro 8alvador Tenorio, i

b65 D. José Pavón, idem.
666 D. Antooio Rojas, Córdoba.
b61 D. Laureano (Ionzáiez, Bel-

mez.
668 D. Rafaet Alcalá, Baena.
b69 D. Rafael biárques, Castro

del Rio.
670 D. Pedro Abad Gómez, La

viotoria.
b71 D. Dionisio Pintado, Córdoba 1
672 Jo é Oeuna i3emD
573

, .s.
D. Juan de la Cuesta, idom. E

574 D. Hermenegíldo Pintado,
idem.

^7ó D. José Mármol, Aguilar.
576 D. Baltasar Fernández, Cór- ^

doba.
577 D. Sebastián Petidier, San

9ebastián de los Ballesteros.
b78 D. Aquilino Ropero, Hino-

joea.
579 D. Fernando q^arcia, Córdoba
580 D. Rafael López, Arjona.
581 D• José Candela, Córdoba.
fi82 D. Juan de Dios Martínez,

Baena.
583

del Rio.
D. José García, Aimodóvar i

b84 D. Basílio Torres, Pozoblanco
684 D. Manuel JimBnez, Fernán-

Náñez.
58ñ D. Alfonso Moyano, idem.
686 D. León Vega, Cbrdoba.
687 D. José Maria Valera, Priego.
588 D. Francisco López, Lucena.
589 D. Patricio Sánchez, idem.
690 D. Francisco Sánchez, idem.
fi91 D. José López, idem.
b92
b93

D. Juan Rodrigaez, idem.
D. Juan Garcia, idem. I

594 D. José H: rrera, Hornachue•
los.

69Fi D. Juan n iaz, Lucena.
b96 ll. Juan López, Córdoba.
597 D. Cri=tóhj^l Ordóflez, Iznájar.
598 D Jo-é 1V1.► ta9, ldr^m.
599 D. Emitio Torres, Almedinilla.
6W D. Antc nio Vega, idem.
80t D. Francirco Pérez, idem.
602 D. Luis PérPz, Pedro Abad.
603 D. An^oc^io Pérez, idem.
6U4 D. Jo-é Campos, Puente Qe•

nil.
605 D. Juan Carriilo, Baena.
606 D. Agn^tin A^ba, Fuente Tá•

jar.
607 D. Alfonso Ocaña, Baena.
608 D. AUConío Ruiz, Priego.
6u8 ll. Rufo Puerto, idem.
610 D. José Gómpz, idem.
611 D. JoFé Matit!a, idem.
61^ D. Pab^o Lopera, idem.
6t3 D. Jo^é Ruiz, ídem.
614 U. Francir,co Ayala, Fuente

Tójar.
616 D. Joté B. Menjíbar, Priego.
616 D Jo•é A1ijo, Córdoba.
617 D. José Casares, idem.
618 D. Raf^el Pinedo, idem.
619 D. Jacinto Sán hez, Iznájar.
6l0 D. bfariano Carrillo, Rute.
621 D. Francisco Muela, Córdoba.
6z2 D. AntoLio López, Montoro.
623 D. Juan Diaz, Viilafranca.
624 D. Manuel Gómez, Córdoba.
8l6 D. Ft anci^co FPrnández, idem.
626 D. Rafael d© Rojas, idem.
627 D. Juan Ontiveros, Luque.
6Z8 D. A.fonso Maestre, La Vic-

toria.
629 D. Franciaco J3oreno, idem.
630 D. Pedro Rodríguez, Villa del

Río.
631 D. B^tanuel Carmona,

doba.
Cór- t

632 D. bisnuel 14furo, Madrid.
633 D. Juan Lópem, Córdoba.
634 D. Manuel Romero, idem.
635 D. áianuel Ramírez, Priego.
636 D. Antonio Guerrero, Cór•

doba.
637 D. Msnuel Paredes, Belmez.
G38 D. Carloe Gómez, Córdoba.
639 D. Juan Ortiz, Carcabuey.
640 D. Juan Marin, idem.
641 D. José Castillejo, Fuente Obe-

j una.

642 D. Francisco del Pino, idem. ^
643 D. Antonio Valverde, Baena.
644 D. Antonio Navarro, idem.
64d D. Agustin Navarro, idem.
G46 D. Antonio 08una, Montoro.

647 D. Joequin Dominguez, Cór-
doba.

648 D. Martin Jiménea, idem.

649 D. Antonio Perailes, Puente
(Jenil.

660 D. Sebastián Ortiz, Pozo•
blanco.

651 D. Rafael Gómez, Alcaracejoo.

662 D. Valeriano Ayala, idem.

633 D. Rafael Solnia, Córdoba.

654 D. Rafael Rojo, Beimez.

66b D. Juan Santurín, idem.

Córdoba 1.° de Septiembre de 1905.

-$1 Gobernador, JO$^ $ANl[AATIN .

•^ ^^^^^^^^

BUJALANCE

Núm. 2246

Don Josg dfaria Ont.iérrez Sépida, Jnera de
p i^^era ios•.an^ia de es^e parti•to.

Hago s^.ber: que an el ruiymo y por
la lf,acribanía dal que refrenda se ei
gue expediente posescrio á instancia
de doña Francisca Kosa Lebn Tallan-
te, para acre3itar la que tiene en la
casa número cua ro, p!aza deI Triun•
fo, de ta villa de El ^arpio, que ad•
quirió por compra verbal de áiarla
Francisca aómea Capilia, en primero
de Octubre de mit novecientos, y sien-
do unrr de fae interesadas en poder
contradecir el asiento de inscripción
en el Registro de la propiedad de es-
te partido, de una quinta parto de di
cha casa, doña Juana López Obrero y
Marin, cuyo actual paradero se igno-
ra, se le notifica por medio del pre
aente para que durante el p!azo de
ocho dias, á contar desde el si^uiente
ai de la inserción en el BoL^rlx OF1-
cI^L de esta provincia, se proFec,te en
este Juzgado produciendo las recla-
maciones que crea pro^edentes, y, en
su caso, sua sucpsores, pueA de no ve-
rificarlo seguirá aque{ su cur+^o sin
oirla ni hacerlo r.itl3 uoti8^acioues.

Dado en Bujalance á treinta de
Agosto de mil novecientos cinco.-
José Dlaria Gutiérrez.-El actuario,
Pedro Cantb Garcia.

CORDOBA

N úm. 2260

Dc•n 91eja.dro Eodriguez p Silva, Juez de
in^tsucciún da esEa ciuaad y su partido.

Por el presento se cita, lluma y

emp!aza á Jo^é Pér©z, couocido p^r

el Cubreilo, cuyas circunetaucias y

actuat paradero se ignoran, para qua

comparezca en este Juzgado, calle

Góngora, dentro del término de diez

dias, á contar desde 1a pub!icacián
del presente en la Gaceta de Madrid

y BOLETIN OFJCIAL d© 86tA proVlIICia,
para recibirle decIaración en causa

que instruyo por hurto; bajo aperci-
bimiento que de no veri8carlo le pa-

rará ei perjuicio qne haya lugar.

Dado en Córdoba á primero de Sep•
tiembre de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodrfguez y Silva.-El Se
cretario, Licenciado Luis Ramirea.

LA RAMBLA
N úm. 2252 .

Don Laís Macía ]Ei,Fgifa Iiidalgo, Jnes ds
inetruoción de eete pattido.

Por la preaente, en nombre de Su
Mageotad el Rey don Alfonso XIII
(q. D. g.), ruego y encargo á todas
tas autoridades de la ^iación, se sir-
van dieponer que por los individuoe
de la policia judicial se practiquen di-
ligencias para la busca de un cabatlo,
capón, castaiio oscuro, con la cola
cortada, de eeis años, calzado de un
pié; un potro, tordo, Qinoso, de tres
añoe, amboe herrados, y una yegua,
torda oecura, de seis años, los doe
primeros pertenecientes á don Ama•
dor Cuesta Castro, vecino de Montilla,
y la última propia de don José Pérez
Molina, domiciliado en la aldea de
Santa Oruz, cuyae caballerias fueron

sustraidas el dia quince del pasado

mes de Agosto de los terrenos del cor•

tfjo del H^gueral, término de Fernán

Núñ• z, y caRO do ser habidaa las re'

mitan á dispo9^ción de ekte Jazgado,

con !a9 per^onas en cuyo poder ee en-
cuectren, ei no acreditan en el acte

su egitima adquisición.
D+da en La ftambla á dos de Sep•

tiembre de mil nover.ientos cinco.-
Luis María Regifa.-El actuario, An•
tonio López del Moral.

CABftA

N úm. 22b4

Don Diego Carrión y Corral, Ju2z de inetrn^-
ción de e ta ciudad 9 su par^ido.

Por la presente requi^ttoria, en
nombro de S. ;iA. ei Rey (q. D. g.)^ e1'
horto y requiero á todas ;as autorida•
des civi^es, mil^tures y agentes de lr<
policía judicial y en el n,ío lea ruego
y encargo procedan á la bueca y ree-
cate de una jKCa co!orada, mediana,
careta, picona, herrada de las eztre'
midades, eatravir^da en la madruga-
da de ayer en tic^rras del cortijo d0
^hiedinilla,^ propia de Rdfael Castro
Muiiiz, y caso d^ sar habida, será
puesta á di-posicián de este Juzgado,
con la per^ona en cuyo poder se en•
cuentre, si no justífica su legitima
procedencia.

Dado en Cabra á treintu y uno de
Agosto de mil novec.ic^ntos cinco.^
Diego Currión.-El Secretario, Fran`
cisco Mo!ina y Borrego.

^^^:á^^^i^ ^^ ^,i^UN^^^^

^• CD

(p n ^^

`

O•

C ó ^
.r.

^ ^ ^
r^ ^^ ^ ^

^- r ^D
^ ^ r^t-
n ^ ^
O `_^D

fD
O

O
V^

^

^ ^
^ ^

^

d

^ `^'t
O ^
^ ^D O

LA S (^U.I^. S
para Ia compra y venta dt? caba'
llerías.

DECLARACI®NES
de alta y baja de ina^strial.

APENDICE
á lo$ amillaramientos de rú:^tica 1
urbana.

Padrón industrial

Imp, del Diaréo de Córdoba.
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